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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

5487 NEOJUEGOS, S.A.

En este Juzgado de lo mercantil n.º 1 de Madrid se ha dictado decreto en fecha
12 de julio de 2021, en el procedimiento Convocatoria juntas generales 332/2021
instado  por  la  Procuradora  doña  María  Teresa  Uceda  Blasco,  en  nombre  y
representación de SUAMI, S.L., en el que en su parte dispositiva se ha acordado
convocar judicialmente Junta General ordinaria y extraordinaria de la sociedad
NEOJUEGOS, S.A., con el siguiente

Orden del día

Primero.- Información sobre las cuentas anuales pendientes de aprobación.

Segundo.- Acuerdo de disolución de la sociedad.

Tercero.- Cese del órgano de administración.

Cuarto.- Nombramiento de un liquidador único.

Se convoca junta general ordinaria y extraordinaria. La Junta se celebrará el
día 28 de septiembre de 2021, a las 11:00 horas en la calle Enrique Larreta, 12,
bajo, 28036 Madrid, que será presidida por el Presidente don David Jiménez de la
Vega, y como Secretario don José Luis Díaz Echegaray.

Expido y firmo la presente.

Madrid,  20 de julio  de 2021.-  La Letrada de la  Admón.  de Justicia,  Adela
Moreno Blanco.
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